
N.º 878. AÑO DE 1837.  LUNES  1.º DE  MAY O.

ARTICULO DE OFICIO
& M* la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

ría  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su iin for

jante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA.. los Serenísi- 
pjos Sre9. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

firlota.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Segunda sección.— Circular.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido a bien mandar 
que en el preciso término de 15 dias, contados desde el 
Recibo de la presente, forme esa diputación provincial, y 
remita por conducto de V. S. al ministerio de mi cargo, 
u n  estado en que consten circunstanciadamente; 1.° El 
número y clase de empleados y dependientes de dicha 
corporación, y sueldos que les están señalados; 2.° Los 
gastos que con este objeto y con el de cubrir las demas 
atenciones de su establecimiento ha ja hecho la misma 
desde que se instaló con arreglo á la Constitución política 
de la monarquía hasta 1.° de Mayo próximo; y 3.° los 
fondos con que ha cubierto estos gastos y atenciones, aña
diendo por último las observaciones que crea oportunas 
acerca de dichos objetos, sobre lo cual también informará 
y. S. lo conveniente. De Real orden lo digo a V. S. para 
stt exacto y puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 28 de Abril de l837.=P ita .=S eñor  
gefe político de. ...

Cuarta sección.- Circular.

Entre los horrores que las guerras, y mas las intesti
nas, arrastran tras sí, no es el menor el estrago que cau
san á la ilustración, barbarizando los pueblos con la des
trucción dé los objetos científicos, literarios y artísticos. 
Ifcí dÓs pertinaces y sangrientas guerras entrañadas en el 
reino por los aspirantes al cetro á principios del pasado y 
del presente siglo, no menos que la que cinco añós ha 
uto tiene encendida el nuevo pretendiente, han devasta
do tanto estos preciosos artículos, que apenas nos quedan 
ja en esta línea modelos que imitar. A esta devastación se 
agrega la extracción que la industria extrangera, calcu
lando fríamente sus medros sobre nuestras propias ruinas, 
fece de tales curiosidades, aprovechándose de nuestras di
mensiones domésticas para despojarnos de cuanto ha sido 
siempre cebo de su envidia. Por tanto S. M. la Reina Go- 
fcrnadora, para ocurrir á este daño, y teniendo presen
te la Real orden circular de 16 de Octubre de 1779,  re
producida en 14 del mismo mes de 1801 y las de 2 y 4 
de Setiembre del año próximo pasado, en que se prohíbe 
^extracción de pinturas y otros objetos artísticos antiguos 
ede autores que ya no viven, se ha servido mandar que 

ningún pretexto permita V. S. extraer de la Penín
sula para el extrangero ni provincias de Ultramar pintu- 

libros ni manuscritos antiguos de autores españoles 
expresa Real orden que lo autorice. Lo comunico á 

v S. de orden de S. M. para su mas puntual y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
■ de Abril de 1837 .= P ita .= S r. gefe político de.....

PARTES r e c ib id o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

Y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE LA  PENÍNSULA.

^ El gefe político de Tarragona, con fecha 20 de Abril, dice 
según los partes que habia recibido, ocurrió el dia 7 un 

l¡̂ u£ntr° favorable en los bosques de Masllorens entre el bata
na franco mandado por el comandante D. Francisco Bellera, y 
^ acción del cabecilla Marcó, compuesta de 600 infantes y 

ĉve caballos, siendo su resultado haber quedado muertos en 
ûapo 25 rebeldes, y otros tres que fueron pasados por las 

¿e hV:a d mucosa, ademas de uacreaido número de heridos, y 
RQ y4 .̂ eJa^° en poder de nuestros valientes 1 4  armas de fue- 
Rr¿ âr °̂S e <̂eĉ o s 5 sin que por nuestra parte hubiese mas des- 

p!'5u® la de haber sido heridos dos voluntarios.
Hánd Inis®0 Se ê político participa igualmente que el 17 , h a - 
800 âccí° n de Llarch de Copons, compuesta de
deŝ a  ̂hombres, en Solivella con el ánimo de sorprender el 

a9 uel punto, ocurrió algún tiroteo entre los 
ra^ es J  dicha fuerza rebelde , la cual fue obligada á reti- 
0lpadpn ? UQ0S heridos, sin que por nuestra parte hubiese
W M il-ada T ^ W d e  perecer en la primera descarga uno de

Pianos nacionales que salieron con la justicia del referi

do pueblo á practicar un reconocimiento de los puntos inme
diatos.

El gefe político de L u g o , en 25 del mismo A bril, da parte 
de bal er sido pasado por las armas en aquella ciudad el dia an
terior Angel Y añez, natural de Santiago en Cedrón en el dis
trito municipal en la Somoza de Yillonzan, por el doble delito 
de infidencia y robo.

CORTES.
V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión del dia 3 0  de Abril.

(H abiéndose  re unid o  á las once  y  media solo un escaso n ú m e ro  de 
res. D ip u tados , los Sres. V e n e g a s  y San M ig uel m an ifes taron  e n é rg ic a -  
rsente su desagrado por esta fa .ta de a s is te n cia ,  que im p ed ía  q u e  las s e -  
ioncs se ab riesen  á la hora co m pe t e n te . )

Se abrid  la sesión á las doce  menos cu arto .
El Sr. S ecreta rio  V a l le jo  le y ó  el acta de  la a n t e r io r .
Q uedó  aprobada.
Se an unció  el n o m b r am ien to  de los señores que han de c o m p o n e r  la  

omisión  encarg ada de presentar  á las Cortes  un p r o y e c t o  de le y  o rgán i-  
a del poder ju dic ia l , y fueron  los Sres. G ó m e z  B e c e r r a ,  Fern an d ez  de 
os R i o s ,  C a s t r o ,  D o m e n e c b ,  C a s a j u s t , V ad  lio y  O oís.

Se m andó pasar á la co m is ió n  de D ip u ta cio n es  p rov in c ia le s  una e x -  
losicion de D. N. A r t r a e z  y  C aned a sobre r e v a l id a c ió n  de su n o m b r a -  
nienro  de secretar io .

Se  man dó pasar al G o b ie rn o  una expo s ic ió n  de  D. D iego  Barroso, 
uez de p r im e r a  instancia  de M o r e l l a ,  m anifestando los p ad ecim ien tos  
ie aquel pais á  co n secu en c ia  de las irru pciones  de los facciosos.

Se mandó pasar á  la co m is ió n  de C ré d it o  p ú b lic o  una expo s ic ió n  de 
X  Blas S á n c h e z ,  e x c la u stra d o  c i s t e r c i e n s e ,  m anifestando  q u e  en todo 
¡l presente año no se le h a  sat is fecho su pensión*

L o s a y u n t a m i e u t o s  .de Urd a , V i l l a ju a n  , G u a r d a m a r ,  V i l l a l o n g a ,  
Mota del C u e r v o  y  otros de div ersas p r o v i n c i a s ,  p id iendo la  a b ol ic ión  
le í  d ie zm o. Se pasó á la co m is ió n  de D iezm os.

D. José D iez  Solano y  otros v e c in o s  de Jerez  de los  C a b a l lero s  a c u 
le n  á las Córte s  p id iendo se les r e in t e g r e  de  una ca n tid a d  que p r e s t a 
ron i  una c o m u n id ad  re l ig io sa  de aq uella  c i u d ad ,  c u y o s  b ien es  han p a 
sado al  C ré d it o  p ú b lico .  A  la co m is ió n  de es te  ramo.

El ju e z  de p r im e ra  insta ncia  de Villarcayo» re p resen ta  sobre la  i n 
fracción c o m e tid a  e n  e l  n o m b r a m ie n to  de D . Fra nc isco  A r t e a g a  , m e n or  
de e d a d , para a lca ld e  c o n s t i t u c i o n a l  de d icha  v i l l a .  A  la co m is ió n  de 
Infracciones.

D. B en i to  García  C a b a l le ro  , cu ra de A l b a l a d e j o ,  re c lam a  c o n t r a  las 
infracciones de l e y e s  c o m e t id a s  por  los cu ria les  de la  v ic a r ía  de  V i l l a -  
nueva de  los In fan tes .  A  la com is ió n  de Infraccio nes.

D. F ra ncis co  D í a z ,  v e c in o  de M a la g a ,  se queja  de in fra cc ión  de l e y  
por D. A n t o n i o  Q u ir o g a  , por h a b e r le  p riva do  del re g id o ra to  q u e  e je r 
cía h al lá ndose  aquella  c iudad en  estado de sil  i o. A  la m ism a com is ió n.

E l  a y u n t a m ie n t o  c o n sti tu cion a l  de T o r f e v e l i l la  , p r o v in c ia  de Z a ra 
goza ,’ p id e  plazo n u e v o  para adm is ió n de créditos  á  liq uid ac ió n. A  la 
comisión de C réd ito  pú b lico ,  i

Varios c o m e rc ia n te s  de Barcelo na re c lam a n  el  r e in t e g r o  de las ca n 
tidades que se íes e x ig ie r o n  en  el préstam o de 2 m il lon es  de rea le s  que 
para aten cio n es  del e jé rc i to  se e x ig id  el  6 de M a y o  de 1 8 3 6 ,  ó se a d 
m ita n  los re cib os en pago de con tr ib u c ion es .  A  la comisión dé Hacie nda.

Se  l e y e r o n  y  mandaron quedar  sobre  la mesa var  os d ic tá m e n e s  de 
la com is ión  de e x á m e n  de cu entas  re la t ivo s  á los d iv ersos  ra mos que ha 
e xam in ado.

El Sr. R O D R IG U E Z  L E A L ,  co m o  indiv id uo  de la m ism a co m is ió n ,  
expre só  que* a lgunos  de dic hos  d ic tám e n e s  podían dis cutir se  p r o n t a m e n 
t e ,  y  los d em as im p r im i r s e ,  y  señalarse dia para la discu sió n.

E l V I C E P R E S I D E N T E  c o n t e st ó  qu e  esta ba ya  decidido quedasen so
bre la m e s a ;  pero  mañana á  p r im e ra  hora  podrían d iscu tirse  los q u e  r e 
clam aba S. S.

A  la com is ió n  d e  P e n s io n e s  se pasó una so lic itud  de Doña Josefa 
A l t r a n a  sobre este  asunto.

Se  le y ó  por segunda v e z  l a  s ig u ie n t e  proposic ió n.
P ed im os  á las Córte s  q u e  el  nom bre  d e  la cé le bre  h ero ín a  Doña 

M a ria na Pineda se in scrib a en  el salón de e l l a s ,  en p rem io  de su c i v i s 
m o y  am or á la l ib e r t a d ,  y  que  á sus hijos se les seña e una pensión pa
ra aten der  á sus necesidades y  e d uca ción  , en res ra im iento  de la c o n 
fiscación que sufrió.¡zzzPio P i t a . z n z j o s é  P a r e j a . ^ z M i g u e l  Roda z z z R e s -  
t i t u t o  G u t ié rre z  de C eval ios .  =  B a rt o lom é  V e n e g a s  z z =  C r is tób al  de 
P a s c u a l . = J .  Escalante  R u iz  D á v a l o s . z m L .  P. C a s t r o . = A n t o n i o  V e r -  
d e jo . :— - Francisco Coro  na. m u  Juan M aría  Perez .

El Sr. P A R E J A ;  Es bien co nocid o  de todos el p a tr io t is m o.d e  la h e 
roína Doña M a ria na Pin eda y su decis ión  por  la l ib erta d . C o n s t a n t e 
m e n te  fu e  el a p o y o  de los p a tr io t as  de G r a n a d a , y  ll egó  hasta arrancar  
algunos del p a t í b u l o ,  presentándose  en las cá rcele s  y todas partes d o n 
de podia a u x i l ia r los  y  consolarlos. F u e  p erseguida  c o n s ta n te m e n te  por  
los a g e n t e s  del d e s p o t i s m o ;  y  á pesar de los espías qu e  la rodeaban, 
estaba bordando en  su casa la  in s ign ia  y  pendón de la liberta d para el 
dia  en  q u e  esta  se  p rocla mase de n u e v o .  En e s te  h ech o  fue sorpren di
d a  , y  no era  e l la  so la la  c o m p r o m e ti d a  en  aq uel su ce s o ;  hab ia  m u 
chas p e r s o n a s;  p ero  e l l a ,  co o  una f ir m eza  h e r ó ic a ,  ca l ló  con una g e n e 
rosidad s u m a ,  prefi riendo p erecer  ella so la  v ic t im a  de aquel su ceso , que 
d escubrir  á n a d i e ,  sa lva ndo  d e  e s te  m odo una porc ió n de personas y  fa 
milias. P e r e c ió  en e l  ú l t i m o  sup l ic io  v í c t i m a  d e  una atroz  indig nid ad, 
y  hasta sus ú l t im o s  m o m e n t o s ,  á pesar  de las am ena zas  co n t in u as  de 
sus o p r e s o r e s ,  pe rm a n e ció  firm e en no r e v e la r  nada. Ha sido una m u -  
g e r  d ig na d e  los  m a y o r e s  e l o g i o s ; y  p uesto  q u e  ta n tos  nom bres  cé le b re s  
están in scr itos  en  este  salón , ¿c o n  c u á n ta  mas razón lo será  el de una 
persona de l sexo  d é b i l  q u e  supo ser m a s  fu e r t e  q u e  m uchos  hombresV 
Bien sé que no es e l la  sola la hero ín a de E s p a ñ a ,  pues en  Z a ragoza  , B i l 
bao y  otros  p u nt o s  ha h ab id o 'e je m p l o s  n otab le s  de hero is m q en  las m u -  
g e r e s ;  pero  pues  e l la  consüimd el sacri f ic io  de su v ida , justo  es qu e  la 
h onremos. T a m b ié n  es ju sto  q u é  sus hijos no queden  abandonados.  Por 
lo  tanto  pido q u e  pase á  la  comisiori  e s t e  asunto, para e l  e fe c t o  q u e  se

desea»! ^  s a N q H 0 ;  Soi0 y o y  ¿  d e c i r  que la  co mis ió n tenia y a  aco rd a
do q u e  se in scr iban  sus nom bres  en el sa lón de C ó r t e s ,  y uno de ellos 
es el de Doña M a ria na P i n e d a ,  a unq ue  to d a v ía  no ha podid o exten d erse  
e l d ic tá m e n .

El Sr. P A R E J A :  E s t á  b ien  , pero  y o  nada s a b i a ,  y  no creo  que h  
co m is ió n  l l e v e  á  mal  sq.~haya h e c h o  la  proposic ió n. Esta abraza  adema; 
o tro  e x t r e m o ,  que e s ’e l re l a t i v o  á  los  h i jo s  que  qu edaron desva iuos 
L o s  b ien es  se confiscaron y v e n d i e r o n ;  y  aunq ue uno de ellos  ha o b t e 
nido un benef ic io  s im p  e ,  c o m o  e s to  c - d u c a r á  re su e lta  la c u e st ió n  di 
d iezm os  , es preciso no q u ed en  abandonados los huérfa nos  de a q u e l !  
h e r o m a .

El Sr. O L O Z A G A :  Los dos e x t r e m o s  de la prooosic io n  es tán  c u m 
plidos en  lo posib le . La in scr ipc ió n  d e l  nom bre  está  va dec di.ria, y. res 

■pecto á los' indiv id uos  dé  las fa m i l ia s  c u y os  gefés  h a y a n  p e re c id o  e

ítos d ie z  años por  causa d e  la  l i b e r t a d , se adopta n  medidas gen era les  
íedia nte  no ser posib le  á la com is ió n  saber todas las c ircunstancias  
articulares necesarias  al e f e c t o . D e  c o n s ig u ie n t e  si SS. SS. g u s t a n ,  p o -  
ian re t irar la p rop o s ic ió n ,  pues está cu m p lid o  su objeto*

El Sr. P A R E J A :  C reo  que no h ay  i n c o n v e n ie n te  n in guno  en  q u e  
ase á la com is ió n.

Se declará e l  asunto  d is c u t id o ,  y  se acordó pasasé á la com is ión  la 
roposicion referida.

Se le y ó  por segun da v e z  la s ig u ie n t e  p roposic ió n  de los Sres. G o r o -  
a r r i , Osea y Ca bal le ro .

C onclu ida y prom u lg ad a que sea la C o n st i t u ció n  de q u é  se han 
cupado estas C ó r te s ,  pueden ofrecerse  las dif icultad es que  s ig u e n :

1 . a Si el  actual Congreso  podrá  seguir  h a c ien d o  le y e s  por  sí solo  
uando en la C o n st i t u c ió n  se da el d erecho  de dis cutir las  y  vota r la s  á 
os cu erpos  co legis ladore s .
2 .a Si el derecho de disolu ción qu e  por la  nueva l e y  f u n d a m e n ta l  se  

oncede á la  co r o n a ,  podrá ejercerse  re s p e c t o  de las presentes  Córtes.
Siendo materia  tan g ra ve  y  trascendental la contenida en las dudas 

ue p r e c e d e n ,  pedimos al Congreso se s irv a  reso lver ías  p r é v ia m é n t e ,  
yendo prim ero  el in fo rm e de la com is ió n  de L e g is la c ió n  ó de otra  es-  
ecial .

El Sr. C A B A L L E R O :  Habrán notado los señores- Diputados q u e  no 
re ju zg amos la c u e s t i ó n , sino que dejamos su re solu ciou al C o n g r e s o .
:i asunto  es de b astante  g r a v e d a d ,  pues no se ignora  que h a y  m u ch o s  
suntos pendientes  de m ucha t r a s ce n d e n c ia ,  tal co m o el a r r e g lo  d e l  
l e r o ,  los d ie zm o s ,  los presupuestos & c .  T a m b ié n  h ay  la le y  e le c t o r a l ,  
ue es p recis o  no de ja r  sin hacer.  P or  lo tanto  cr e e m o s  qu e  la c o m i -  
ion de Legis lac ió n  ú otra  espec ia l  puede p roponer  lo  q u é  sea c o n v e 
liente para que decidan  las Córtes.

Se adm it ió  á dis cusió n, y el Sr. G ó m e z  Becerra  e x p re s ó  que e l  asun-
0 era  mas propio  de la co m is ió n  de C o n st i tu ció n .

El Sr. O L O Z A G A  dice que la com is ió n  de C o n st i tu c ió n  hab rá  c o n -  
luido sus trabajos lu e g o  que presente  su d ic tá m e n  sobre  las adicio nes  
ue se han p a sad o , y  quedará  solo para p roponer  una le y  e le c to ra l .  D e s -  
mes de  una co rta  dis cusió n se manda pasar e s ta  p roposic ió n  a la  c o m i 
lón de L eg is lac ió n .

Se lee  por segunda v ez  una proposic ió n  del Sr. B e l tr a n  de Lis p a r a  
|ue las  com ision es  Ec les iá s t ica  y  de Estad o p re se n t e n  á la m a y o r  b r e -  
edad su d ic tá m e n  ac erc a de la pro posic ió n  del Sr. García  B l a n c o  , para 
[ue no se p erm ita  la e x tr a c c ió n  del dinero  para R o m a  con e l  o b je t o  de 
>btener dispensas.

El Sr. B e l tr a n  de Lis la  a p o y a ,  y  en seguid a  se m anda pasar á las 
o m isiones.

L a  de L e g i s l a c i ó n , en v is ta  de una con sulta  del tr ibu n al  suprem o de 
u s t i c i a , opin a  que  no o b serván d ose  la C o n st i t u c ió n  en  las p r o v in c ias  

le U l t r a m a r  , ta m po co  se esta en el caso de crear un tr ib u n a l  en l u g a r  
leí su p r em o  de I n d ia s ,  y  qué el t r ib u n a l  supremo de Ju sticia  co n o zc a  en  
os recursos de segunda sup l ica c ión  de in ju st ic ia  no to r ia  y dem as ju d i
ciales de qu e  conocía  aquel e x t in g u id o  consejo . Q u ed a ap robado.  ̂ _ .

Se  manda quedar sobre la mesa un d ic tám e n  de la m is ma co m is ió n  
Jecidiendo quié n  ha de e je r c e r  e l of icio de  co n c i l ia d or  en  los nego cio ?  
mercantiles. , .

Queda apro bado otro  d ic tá m e n  de la m is m a  co m is ió n  , d ispensando 
í D. C á rlo s  G o n zá le z  V i c e n d o ,  abogado de G r a n a d a ,  las c i rcu n stan cias  
}ue* se expre san para r e g e n t a r  una escr ib anía  numeraria , p ropia  de Doña
Vlaría P o rt i l lo .  .

S e  proc ede  á la  discusión de los  negocio s  señalados e n  la  órd en

tel d i a * . . .  ,  ̂ ,
La com is ión  de G obie rno  i n t e r i o r ,  deseando co rresponder  á la c o n -  

lanza  que  las C ó rtes  tu v ie r o n  á bien dispensarla en sesión de 11 de es te  
mes, a u t o r iz á n d o la  con las facult ades  mas ám p llas  para ar reg  ar d e f in i -  
iv a m e n t e  la  r ec lam ació n  del em pre sario  de la redacció n  é im presión  

je l  Diario de s e s io n e s , no ha o m itid o  m ( d io  alguno  para l le g a r  á este  
i n -  pero e! re sultado es casi el m ism o  que p re sentó  en su anterio r  d i e 
z m e n !  En él m anif estó  que el  c o ste  del Diario ascendia m e n su a lm e n te  
{ 41  <99 r s . , según el p resupuesto  presentado por el emi resar io ,  el cu al ,
1 ju ic io  d e * p e r i t o s ,  era tan m od e ra d o ,  que no se en co n tr a r ía  persona 
aue t o m a s e  la em presa por una ca ntidad m enor. Sin e m b a r g o  de qu e  
■ste dato no daba lugar á o b ten er  ventajas  de c o n s id e ra c ió n ,  ha r e i t e 
rado sus co n fe re n c ia s  con sugetos in t e l ig e n t e s  y  con el m is m o e m p r e 
sario D. M ariano de la P a z  García , con el fin de apurar hasta el e x t r e 
mo y co n v e n ce rse  de que no habia o tro  m edio  menos gravoso  que e l  
indicado por este  ú l t i m o ;  y en e f e c t o ,  asi ha s u ce d id o ,  porque los n u e 
vos in fo rm e s  c o n v ie n e n  que en la actu alidad es im p o sib le  que nadie t o 
mase una e m p r e s a  de ta m a  co nsid era ción , y  que la cantidad p resu pu esta  
no es e x c e s i v a :  e l  em presario  ha l le va d o  mas ade an te  sus d e s e o s ,  d e 
term in a ndo  p or  escr i to  en unos apunte s  (que c o n v e n d r á  se lean) los a r 
tí culo s  p r in c ip a l e s  del n u e v o  c o n t r a t o ,  insis tiendo s ie m pre en que no 
está oblig ado  al c u m p l im ie n t o  del an t e r io r  por  las ra zo nes  que^ t-ene 
m a n ife s tad a s ,  y  se ex pre sa n  en nuestro  ú ' t i m o  d i c t á m e n :  re d ú c e n s e  
aq uellos ar t íc u los  en lo p r in cip al á que m e n su a lm en te  se le  h a y a  de sa
t i s fa cer  la  cantidad de 40,333 rs. por las sesiones ord in arias  con pr- r o g a  
ó sin ella hasta el m á x im u m  de cu atr o  pliegos  de improston , y  que por  
l?s sesio nes extra ordina ria s  y  por el e x c e so  que pudiera  haber  en las 
ordinarias de los referidos cu atr o  p l iegos , se le haya de pagar ademas e n  
la s ig u ie n t e  p r o g r e s ió n :  Hasta uo p liego  300 r s . : pasando de un p l i e g o  
hasta  p l ie g o  y medio  405:  pasando de p liego  y m edio  hasta dos 528:  p a 
sando de dos hasta dos v medio  645:  pasando de dos y med o hasta  tr e s  
7 5 5 :  pasando de tres  hasta tres y  m edio  8 2 1 :  pasando de tres  y m edio

h a S tLosU^demas6°artículos que propone se d ir ige n  á fa c i l i ta r  la e je c u c ió n  
de la e m p r e s a ,  r e m o v ie n d o  los o b stá cu lo s  que pudieran im p ed ir lo .  _

L a c o m i s i ó n ,  á vis ta  de esta  p rop u esta  def in it iva del  e m p re sa r io  
( d e b e  confesarlo  f r a n c a m e n t e ) ,  no se ha creíd o con fuerzas p ara  carga r  
con ía re sponsabil id ad en o rm e  de un c o n t r a t o  que  o frece  la n o ta b le  d i 
fe re n c ia  desde 1 5© rs. hasta 40333 rs. m e n su a le s ,  c antid ad  co n o cid a  , y  
adem as la in determ in a da desqe 300 á 960 rs. diarios por las sesiones e x 
traord in ari as y  e x c e s o  de los cu atro  p l iego s  que pueda h a b e r  en las or
d i n a r i a s ;  y  por  lo ta n to  ha es t im a d o  n e c e s a r io ,  á pesar d e  las f a c u l t a *“ 
des que ía está n co n c e d i d a s ,  e le v a r  á la superior co usid era cion de las 
Córtes el estado que t i e n e  e s te  a s u n t o ;  con c retan do  su d ic t á m e n  á que 
se está  en e l caso de  d e c id ir  si ba.o  el c o ste  q u e  queda indicado ha de 
c o n t in u a r  ó no e l  D i a r i o ;  si la  reso lu ció n  fuese  por la a f i r m a t i v a ,  la  
com is ió n  p roc ederá  á fo r m a li z a r  el nuevo  c o n t r a t o ;  pero  si se e s t im a se  
q u e  n o  d e b e  c o n t i n u a r ,  h a b rá  de sat is facerse  al em p re sa r io  desde i . °  
del p r esente  Abril  hasta  el dia de la con c lu s ión  á razón de 40333 « .  
m e n s u a l e s ,  que  es su ú l t im a  prop uesta . P a lac io  de las C órtes  28 de
A bril  de 1837. : = : P e d r o  A nt o nio  de A c u n a  Julián Y a g u e  J'»au
Baeza. =  José J o v e r . z z n R e s t i t u t o  G u t ié rre z  de C e v a l l o s  A b d on
R u iz  d°  C a rrio n .zzn T o m a s  F ern an d ez de V a l l e j o ,  s e c re ta r io .

El Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A  pide se lean los ar tícu lo s  de la  c o n t r a t a  
co n D. M a ria no  d é l a  Paz  García . ( S e  l e e n . )  Las Cdrtes  ( c o n t i n ú a )  han 
v is to  en esto s  ar t íc u los  que en nada se ha fa l ta do  á la contrata , por pc.rte 
d e  las C orees!  Él em p resa rio  se obligó  no solo á dar las s e s g u e s  - o r c i 
n a s ,  sino las ex tra ord ina r ia s  que  afo rt u n a d a m e n t e  para él no-haf h a b ’ do 
nineuna ; y  sí bien se han prorogado a lgunas  de las o r d in a r i a s , 
r g i a m e n t o ,  y  por lo mismo debió p re ve r lo  el e m p r e s a r io ;  ' a m b i e r 1 es  
preciso tener  en consid eració n  que ha habid o m u ch os  días qu e  d e b ie n d o  
hab er « ¿ l o a  por r e g l a m e n t o ,  no la ha habid o. N o  obsta n te  de todo >e 
qu iere  nue re p sg u e  al e m p o r i o ,  no *  razón de «S3 r s . , s>oo i  razón 
de 4 i d  por lo s  dias que han trascurrid o de este  mes. A esto  m e o pongo  
porque nada se ha v a n a d o  de la c o n t r a t a ,  ynO ha hab id o  nin guna sesiou



extraordinaria, que é r a l o  único que podia causarle perjuic ios , no obs
tante que se obligó á darlas. Yo deseo que se le absuelva ó declare libre 
de la obligación que había contraído,  porque no es justo que consinta
mos que se arruine ; pero 110 por esto creo que debemos perjudicar á los 
c a u d a l e s  públicos. Cuando se hizo la contrata había quien se obligaba 
por 259 r s : durante la discusión se dijo que no ^ra posible que por 
reales hiciese D. Mariano de la Paz García lo q u e  ofrecía:  esto no obs
tante se empeñó que había d e  cu m p lir , y ahora vemos que es muy cier
to el pronóstico que hizo un Sr. Diputado que entendía muy bien este 
negocio. Opino por lo mismo que se pague religiosamente lo contratado, 
y nada mas,  y que se rescinda el contrato , supuesto que D. Mariano de 
la Paz García manifiesta que le arruina.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): Cuando se hizo la contrata para el 
Diario de Cortes , la comisión de Gobierno interio r, que entendió en el 
part icular,  tomó todos los conocimientos necesarios, á fin de ajustarla 
con la m.'.yor economía posible. Para esto no perdió de vista aquella 
comisión el interesante oojeto político de publicar diariamente las se
siones; y con este objeto trató de conciliar ademas el que para conse
guirlo no se gravase al tesoro nacional con cantidades exorbitantes:  am 
bos creyó que podian alcanzarse concediendo la cantidad pedida por el 
empresario D. Mariano García.

Ni entonces ni ahora el contrato expresado ha podido infringirse 
por ninguna falta que hayan podido cometer las Córtes,  porque no Ja 
han comet'do , y están en el caso de declararlo asi.

Pero al mismo tiempo que yo hago á su nombre esta declaración, 
también debo considerar cuáles son las dificultades con que tiene que 
luchar por su parte el empresario para llevar adelante el cumplimiento 
de este contrato ; y sin mas que recordar un principio de derecho gene
ralmente sabido, se conocerá, que sin embargo de que las Córtes no 
han cometido ninguna falta en dicho con trato , aun puede aquel recla
mar acerca del cumplimiento del mismo.

Una ley de la Novísima Recopilación previene que cuando en un 
contrato haya lesión enorme ó enormísima, debe estar sujeto á resci
sión. Resulta que D. Mariano García se queja de la lesión enorme y enor
mísima que le causa el cumplimiento de este contrato: luego con arre
glo á las leves puede pedir su rescisión.

Las Córtes en el contrato anterior determinaron que solo se señala
se la suma de 159 rs. mensuales; pero ahora el empresario á quien se 
concedieron, manifiesta muy detalladamente todos los gastos que oca
siona la publicación de las sesiones de Córtes;  y resulta que estos gas
tos, en vez de ser 159 , suben hasta 409 y pico de reales.

Los individuos de la comisión han hecho un exámen prolijo de to
dos los gastos que ocasiona la redacción de las sesiones de Córtes;  y 
después de haberse informado de varios individuos que no tienen la 
menor relación con la empresa , y de haber ocurrido á los libreros é 
impresores de la imprenta nacional, han convenido todos con el Señor 
García en que no puede hacerse la publicación de las sesiones con me
nor cantidad que la expresada.

A s i , p u e s , procediendo con la legalidad y con los principios de jus
ticia que siempre deben animar y que animan á las Córtes , es necesa
rio que estas , después de quedar bien puesto su honor , oigan la recla
mación de D. Mariano García , para que e s t e , fundado en dichas leyes, 
si no se le oy e se ,  pudiera hacer fuera de aqui cualquiera reclamación.

Sin embargo , como nosotros debemos atender á la economía , mi
rando per los intereses de la nación que nos están encomendados , sin 
fijar yo cantidades, aunque no puedo admitir la que demanda el Sr. Gar
cía , suplicaría á las Córtes y á su comisión de Gobierno interior que en
tiende en este negocio, que fijasen un plazo durante el cual se pudiese 
llamar á todos los licitadores que quisieran interesarse en la contrata, 
y  podría oírse sus proposiciones; en cuyo caso las Córtes con todos los 
conocimientos necesarios podrian resolver lo que fuese conveniente.

Cuando la anterior comisión de Gobierno interior se vio con este 
mismo encargo, se valió del mismo medio y obtuvo fel ices resultados; 
y  sin embargo de que entonces se hizo una grande impugnación por v a 
rios Sres. Diputados,  especialmente por el Sr. Salvá, que tenia conoci
mientos en la materia, todos los cuales decían que era imposible la pu
blicación de las sesiones de Córtes por la propuesta de D. Mariano Gar
cía , la comisión, sin embargo, tuvo el honor de llevar á cabo la con 
tra t a ,  correspondiendo en esta parte á ,las esperanzas de las Córtes. 
Pues ahora por la misma razón me parece que convendría llamar á nue
vos l ic itadores, y  quizá se presentarían algunos que acometiesen la em 
presa con mas economía que la que indica el empresario.

Por esta razón yo suplico á las Córtes que sin resolver nada en este 
m om en to ,  y tomándose tiempo para hacer nuevas proposiciones, auto-  
riceu á la comisión de Gobierno interior para que oyendo estas ‘propo
siciones, pueda con conocimiento de ellas expresar otro dictámen, y aca
so conseguir una economía que no promete el empresario actual.

El Sr. MADOZ: a 1 tomar la palabra en contra del d ic tám en, debo 
manifestar que estoy en la misma idea que acaba de emit ir  el Sr. Gon
zález ; porque efectivamente, sentado el principio de que un contrato 
se rescinde cuando hay lesión enorme y enormísima, presentándose al 
Congreso un empresario que le diga que ls h a y ,  es preciso que las Cór
tes,  que dictan las leyes,  sean el modelo de su cumplimiento.

Yo conocí ya cuando se presentó el plan para redactar el Diario de 
Córtes,  que era imposible verificarlo debidamente con la cantidad de 
159 rs. que se fijaba; porque siendo yo algo inteligente en la materia, 
calculaba lo que cuesta cada pliego de impresión por composic ión, ti
rada, & c. ,  y de esto sacaba, repito, que el gasto necesario era bastante 
mayor que el que se p e d ia ; lo cual me hizo creer al mismo tiempo que 
el empresario tenia indudablemente ciertas esperanzas, como el de un 
grande aumento de suscritores, por ejem plo,  y  sin duda estas esperan
zas son las que no se han realizado.

Una cosa que me llama mucho la atención es que cuando tenemos 
una imprenta nacional, cuando tenemos una imprenta que corre á car
go del Gobierno, y que en vez de darnos resultados ventajosos, solo sir
ve  por el contrario para gravar con una cantidad considerable el pre
supuesto, como veremos en su discusión; e x t r a ñ o , d i g o , que no sea 
esa imprenta bajo la dirección del Gobierno la que con mas economía 
pueda darnos el Diario de Córtes;  porque á mí no me queda duda de 
que si el E c o  del C o m erc io , que redacta actualmente las sesiones, gozase 
de los privi legios que goza la Gaceta, sin duda alguna por él consegui
ríamos mas ventajas que por ella.

Pero no es este el objeto con que me he propuesto Impugnar el 
dictámen.

Desde i ¿9 hasta 409 y  pico de reales hay una distancia enorm e; y  
asi como creo que con 159 no podría dársenos el periódico, á no ser que 
el émpresario contase con 59 suscritores, cosa difícil en España, a s i 
mismo creo que puede darse con menos cantidad de los 409 r s . ; por lo 
cuM debiendo nosotros atender tanto á las economías , propongo al Co n 
greso la misma idea del Sr. González , es dec ir, que continúe el Dia
rio redactándose, pero que se abra nuevo concurso de licitadores, que 
yo  creo también que podrán presentársenos mas ventajosos que el pre
sente.

Insisto en esto tanto m a s , cuanto que todos sabemos que la Impren
ta nacional prometió hacer el Diario por 259 r s . ; y  si en aque.Ma época 
debió hacerse la contrata con el Sr. García, porque ofreció desempeñar
la  por solos i¿ 9  r s . , ahora que pide 409 estamos en el caso de volver  á 
la proposición de la imprenta nacio nal, abonando entre tanto al em p re
sario actual la pérdida que haya sufrido, por lo cual solo deberá con
tarse con el número de ejemplares que nos pertenecen á nosotros y al 
Gobierno, pues con los de los demas suscritores es claro que nosotros 
no tenemos que v e r ,  sino que deben ser enteramente á cargo del em
presario; por esta razón yo opino, como he dicho antes, que las Córten 
deben adoptar por aho r a , ^primero, que sin perjuicio de que conti
núe publicándose el Diario de las sesiones se saque nuevamente á pú
blica subasta su redacción; y segundo, que la comisión de Gobierno 
interior, en el trato que ajuste, solo tome en cuenta el número de Dia
rios necesarios para las Córtes y el Gobierno, y  de ninguna manera el 
que puedan necesitar los demas snscritores.

Después de rectificar un hecho el Sr. Vázquez Parga , y  de hablar 
sobre el dictámen los Sres. Gómez A cebo,  Olózaga y Fuente Herrero, el 
Sr. Yagüe á nombre de la comisión dice que esta no tiene inconvenien
te en retirar su dictámen y fijar un plazo para llamar nuevos lic itado- 
r e s ;  pero advierte al mismo tiempo que ya se han dado varios pasos so
bre este asunto,  y  que todos han sido infructuosos por no haberse 
presentado ninguno á hacer e i  Diario por menos cantidad que la que 
pide el actual empresario.

En tal estado se pregunta si volverá el dictámen á la comisión para 
que llame nuevos licitadores para la redacción de las sesiones, y  asi se 
acuerda.

Continuando con la discusión pendiente sobre la ley aclaratoria de
la de señoríos,

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) contesta á las observaciones hechas 
contra el ort. 4 .0 por los Sres. Secretario de Gracia y Justicia y  Casa- 
jús. Dice que fr los otros predios, derechos y prestaciones”  de que habla 
este artículo y que no comprendía el Sr. Casajús, se refieren á lo a p ro 
bado en los artículos anteriores;  y que asi, teniendo estos presentes no 
puede haber lugar á ninguna interpretación.

Manifiesta que el término de 60 dias que ha parecido corto al señor

Secretario de G-acia y Justicia para poder los señores presentar sus t í
tulos de posesión, no lo es realmente si se atiende á que por el art. 6.° 
se determina , que en vez de títulos originales basta presentar los tes
timonios de ellos; pero que sin embargo, si S. S. cree necesaria una 
adición sobre este punto, la comisión no tendrá inconveniente en admi
tirla. U lt im am en te , dice que la comisión ha enmendado la redacción 
del artículo sustituyendo á la in co rp o ra ció n  el s e c u e s t r o , debiendo por 
lo tanto entenderse en vez de s e  in c o r p o r a r á n ,  esto o tro ,  s e  s e c u e s 
tr a r á n .

El Sr. GOMEZ ACEBO empieza manifestando que cuantas leyes so
bre esta materia se hagan partiendo de las bases que la presente , otras 
tantas serán inútiles, y aun perjudiciales para los pueblos y  los señores, 
envolviendo áunos y á otros en pleitos interminables. D ic e q u e  en n in 
guno de los países donde se han abolido los señoríos, en ninguno se ha 
autorizado por la le y  para que los que pagaban prestaciones dejasen de 
pagarlas, pues hasta la misma asamblea const ituyente respetó este de
recho de los señores.

El orador continuó manifestando que en Andalucía generalmente 
estas cesiones se habían hecho de terrenos incultos; que los señores ha
bían poblado con sus colonos , formando hermosos lugares ó viñedos, y 
que trayendo su origen de concesiones reales , le correspondían á la na
c ió n ;  y que era necesario manifestase la comisión si el artículo abraza
ba ó no esta c la s e , pues era el modo de resolver las cuestiones de esta 
especie ;  añadiendo ademas que en la conquista, por ejemplo , del reino 
de Valencia lo que escogieron los conquistadores fueron terrenos labra
dos y cult ivados,  y que por eso era inútil el dar reglas generales. S. S. 
añade que no conocía mas que dos clases en estas cesiones, la de terre
nos poblados y la de despoblados; y que á los que de los  ̂últimos h i 
cieron un terreno productivo, se les despojaba de una propiedad que ha
bían ellos creado con su cultivo.

Después añadió que el legislador debe mirar las cosas con mucho 
pulso antes de determinarlas, pues que no basta decir,  arrranco esto de 
raiz sin mirar sus consecuencias;  que la presentación de títulos,  que 
algunos se remontan al siglo x i  ó al siglo x ,  la primera diligencia aca 
so subirá á 20 ó 309 r s . , pues hay que llevarlos á la interpretación de 
lenguas, donde está establecido que se lleven todos los escritos de letra 
antigua para trasladarlos á la del dia , lo que ascitnde bastante por 
ser pocos los que se dedican á este trabajo. Después de algunas otras 
observaciones dijo que rngiba á la comrsion quitase la palabra pred io  
del artículo;  y que manifestaba, para que no se persuadiesen los Sres. 
Dipútalos que usando de la palabra atentaba contra el beneficio que 
se "puede seguir por el artículo á los pueblos,  que daria su voto para 
que desapareciese lo que se llamaba derecho al reconocimiento del d o 
minio directo , para que no quedase uno, pues era lo que mas se sentía 
en el reino de Valencia.

El orador continuó diciendo que si bien era de desear que toda la 
propiedad fuese l ib r e ,  mientras existiesen enfiteusis era menester a c o 
modar las disposiciones legislativas á esta circunstancia; que al propio 
tiempo que se censuraban las prodigalidades de nuestros Reyes , no se 
debían im itar;  y por últ imo que todo el beneficio de esta especie de 
donación recaía en los opulentos propietarios del dominio útil que a r
rendaban las fincas al mismo precio que cuando pagaban las prestacio
nes,  sin que disfrutase alivio ninguno el infeliz  arrendatario.

Los Sres. González D. Antonio , Osea (D.  J u a n ) ,  y Gómez Acebo 
deshicieron varias equivocaciones.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuaría la discusión 
de les asuntos pendientes, y  levantó la sesión de hoy á las tres de la 
tarde.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

N ueva Yorck 4 de M arzo .

Contentación d la  nota de la  legión britán ica d e l 28 de 
Noviembre.

Entre la Nueva Granada y  la Gran Bretaña no existe tra
tado alguno que designe por sí ó con deferencia á otros trata
dos las inmunidades y  prerogativas de los cónsules y  vicecón
sules, ó procónsules ingleses; pero existe sí una ley, que en la 
orgánica de tribunales de 10 de Mayo de 1854 > por la  cual se 
atribuye á la corte suprema de justicia (art. 2 .° núm. 2 .°) el co
nocimiento en primera y  segunda instancia en todos los nego
cios contenciosos civiles y  criminales de aquellos cónsules á  
quienes por tratados se les haya concedido e l c a rác te r  de 
agentes diplom áticos; quedando los demas sometidos para los 
casos que ocurran (art. 8 .° niím. 4«°) ó Ia jurisdicción en pri
mera instancia de los jueces letrados de cantón, y  en segunda á 
la de los tribunales de distrito (art. 9.° núm. 8 .°). Y  si para el 
negocio presente se rechazase lo que está dispuesto por las leyes 
granadinas, cosa á la verdad muy irregular y  que 110 se ha he
cho , y  se acudiese al derecho público para examinar si Russell 
estaba fuera de la jurisdicción de las autoridades judiciales de 
ese pai{» en materia criminal, se encontrarla que ni la práctica 
ni las doctrinas de los publicistas han establecido de un modo 
cierto y  general las inmunidades y prerogativas de los cónsules 
debidamente acreditados: concédenselas unos escritores para no 
ser juzgados por los tribunales del pais de su residencia, y  la 
mayor parte se las niegan, y  en los tratados hay la misma dis
crepancia , aunque en la convención de comercio que se celebró 
entre la Inglaterra y  los Estados Unidos del Norte en 3 de Ju 
lio de 1855 se convino (artículo 4-°) »que en caso de ilegal ó 
impropia conducta de un cónsul liácia las leyes ó el Gobierno 
del pais de su residencia, dicho cónsul será castigado con arre
glo á las leyes si estas comprenden dicho caso, ó despedido > es- 
plicando el Gobierno ofendido ai otro los motivos de su reso
lución.

En cuanto á los vicecónsules ó procónsules , que reemplazan 
provisoria y temporalmente á un cónsul, con solo nombramiento 
del agente diplomático respectivo , y  la aquiescencia ó consenti
miento del Gobierno del pais, no hay incertidumbre ni disputa. 
Piesulta, pues, de todo lo antedicho: que ni los tratados, ni las 
leyes , ni los principios del derecho público, han excluido al pro
cónsul Russell de la jurisdicción ' criminal de las autoridades 
granadinas: que por tanto, si alguna excepción quisiera alegar
se, giraría cuando mas la discusión sobre un punto controver
tible: y  en fin, que con enjuiciar en Panamá al citado procón
sul, no ha podido hacerse un insulto ú ofensa manifiesta al So
berano del reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda y  á la 
nación inglesa, aunque se hubiese protestado contra dicho en
juiciamiento.

No hay ofensa real ni insulto de nación á nación sino 
cuando una de ellas quebranta una obligación perfecta, ó nie
ga un derecho perfecto. Estas violaciones son las únicas que pue
den dar lugar á apelar á las armas, al Gobierno ofendido para 
obtener cumplida justicia después de usados y  agotados, sin fru 
to los medios pacíficos que reconoce el derecho de gentes para 
exigir satisfacción ó reparación del ofensor.

El derecho perfecto no proviene por otra parte sino de obli
gaciones recíprocas impuestas por tratados, p por el derecho 
natural generalmente recibido del modo mas claro é inequívoco, 
y  nunca de faltas de otra naturaleza. ¿ Y  cuál era la obligación 
perfecta que se habia impuesta el Gobierno de la Nueva Gra

nada para coisiderar ai procónsul do Panamá exento <1« 
risdiccion dd pais en materia crim inal, cuando pw ^  lu- ¡
rio las leyes lo sujetaban á ella? ¿ Dónde está la dañsionCu'lrcU í
terminante tn los principios del derecho natural que imr)C ara y 
todas las naciones el deber de considerar á los cónsules -a a 
cónsules ó pro-cónsules extrangerosjyveáidos de la ium’ V.̂ e- 
de los agentes diplomáticos, ó el de no aplicarles en cáso de  ̂
ció las leyís penales , por antiguas que ellas sean, con la 
severidad con que se aplicarían á un ciudadano del

, *  i o  1 • i » • c  ^  país / .1 1ignora por :o menos el Gobierno do infrascrito: y . j
deduce rectamente, que aun cuando el juzgado de Panain¿Ul 'l
hubiese equivocado sobre la extensión de sus facultades en ^
ceder centra Russell, y  aun cuando le hubiese aplicado

*1 • 1 • T I  • * b U l ldo rigor el castigo que por las leyes vigentes españolas corre 
ponde á los delitos de que resultó reo , no se habría hecho en-en* 
una ofeisa al Gobierno británico: ni en caso de haberla «» 
ella de naturaleza de autorizar el inmediato empleo de las * 
mas para hacerse dar la satisfacción debida, notificando eme " 
cerraba la puerta á todo género de discusión. 89

Pasando ahora á examinar los trámites del juicio de Rn& 11 
para descubrir si hubo en ellos la crueldad é injusticia n 
gratuitamente se han querido suponer, hará notar el infrascf 
to qne por la Constitución política de la Nueva Granada el 
individuo acusado de un delito debe ser reducido á prisió n  
siempre que el delito de que se le acusa merezca pena corporal! 
esta prisión debe verificarse en los lugares pública y íegalmen-! 
te reconocidos como cárceles: y  no puede ponérsele en lib e rta d  
ni aun bajo de fianza, sino cuando del juicio aparezca que 
preso no es acreedor á la pena corporal. (Artículos I8 4 , l9f)
y  185.)

Estas son las reglas que la nación granadina tiene establecí 
das por medio de sus representantes, eu ejercicio de su soliera 
ría , que están reconocidas solemnemente por todas las nacione 
amigas de esta república, y  que ninguna potencia extran«e, 
tiene derecho para obligarnos á quebrantar. Russell fue pJeso 
como acusado de haber herido á Justo Paredes, delito que con 
forme á los principios constitucionales citados hacia obligatoria 
su prisión; pero no se le condujo á la cárcel, atendido el mal 
estado de su salud y  atendida la circunstancia de tener á sa 
cargo el archivo del consulado, y  se le dejó en las piezas de su 
habitación, poniendo á la puerta una custodia militar p ara  su 
seguridad: después se le trasladó al hospital para poner el ar
chivo á la disposición del cónsul nombrado. Nada de esto es 
cruel é injusto, pues que la crueldad y la injusticia proven
drían, no de la imprescindible ejecución de la ley, sino del abu
so y la arbitrariedad.

No se le permitió salir á pasearse y  tomar aire por las ca
lles ; pero tampoco se otorga á los granadinos este favor en 
iguales casos, y otro tanto se practica en muchos pueblos cul
tos: por otra parte, Rusiell no estaba en calabozo sin ventila
ción y  mal sano, sino en su propio alojamiento, y  sin que se 
le embarazase gozar del aire libre á todas horas en los balcones 
de la casa. Si fue injusticia la sentencia que pronunció el juzga
do en su causa, esta injusticia desapareceria en la revisión y , 
anulamiento del proceso por el tribunal de segunda instancia 
con arreglo á nuestras leyes y  con responsabilidad del juez, 
pues que entre nosotros todos los juicios criminales tienen dĉ  
instancias. En la Nueva Granada no hay excepción de perso
nas para los juicios: todos los hombres son ígiiales^anie’TáTey: 
esta y  110 el iavor ó el capricho es la que obra sobre el delin
cuente desde su aprehensión , durante su juzgamiento en el fa
llo judicial y  en la ejecución de la sentencia.

Pero asegura el lord vizconde Pahnerston que Paredes fue 
el agresoren la querella con Russell: Paredes ,que salió condu
ciendo á su señor.a de la casa inmediata al zaguan en donde 
bajo los auspicios de la noche le acechaba su adversario: que 
no llevaba consigo arma ninguna, cuando el otro'"estaba pre
parado con un estoque: que es una persona honrada y respeta*: 
ble de Panamá, mientras que Russell, artesano de; profesión,y 
sin la educación correspondiente á su puesto, se habia hecho n<> 
table, según la voz pública, por su habitual embriaguez,por 
su carácter díscolo y  desconfiado, y  por el acto en virtud dd 
cual pesaba ya sobre él un procedimiento judicial. ¿Y sobre 
qué se apoya S. S. para asegurarlo? ¿Ha inspeccionado el pro
ceso.? ¿Ha leido siquiera atentamente esa declaración del coro
nel Herrera que cita en su despacho, en la que aparece dos ve
ces consignado que Herrera quitó por la fuerza á Russell el es
toque desenvainado que tenia en la mano derecha, á pesar de 
que el cónsul Turner ha informado que lo entregó placentero y ! 
de propia voluntad? ¿No consta en esta declaración que el , 
mismo Herrera condujo á su casa á Russell con motivo de la 
herida; que llamó y  esperó á un cirujano para que le Icurase, 
á pesar de que el lord vizconde Pahnerston afirma que la he
rida fue mirada como asunto de poco momento por las auto
ridades de Panamá? ¿ Y  qué significa la circunstancia de es
tar persiguiendo Paredes á puñadas á Russell después de heri
do, cuando apareció Herrera, como resulta dé su declaración. 
¿Esta persecución es la que constituye agresor, ó mas bien acre
ditará que Paredes castigaba la alevosía del precedente ataqne, 
no usando de otras armas que de sus manos ? Bien se echa Je 
ver por este solo análisis la parcialidad ó ligereza, con que-* 
trasmitieron los informes al Gabinete británico, y loúrrega®* 
que ha sido formar juicio del asunto, y  adoptar en él uña de
cisión deíiuitivg.y de inmensa trascendencia, por solo e$osp11" 
meros y  apasionudos datos.

Pío se tratará aqui de justificar á Diez, que-según 
hirió á Russell después de que estaba desarmado. Su ofensa 11 
la de un individuo á otro: á virtud de ella se le llevó 
diatamente á la cárcel: su juicio estaba pendiente á d 
de Setiembre, y  seguramente habrá recaído ó receara soire 
la pena correspondiente al grado de su culpabilidad. ^ 

No consta en los archivos del Gobierno si el júez qaC ^  
tenció en primera instancia la causa de Russell era 
Paredes; pero debe inferirse, eon arreglo á nuestra 
que el parentesco no seria tal que lo i alia bi H tase pa ra ^ 
y  sentenciar en dicha causa , pues que asi lo habría ec  ̂
el tribunal del Magdalena al revisarla. El por su Par.e’v |̂ $0 
to que no .podía excusarse de juzgar en materia 
tenienda impedimento legal que lo inhabilitase: Y a 
taneia de estar enfermo Russell no podia -excusalí© a 
sentencia, cuando el proceso se halló terminado. ■ ^

Todas las reflexiones que preceden son tan c âI? s  ̂ '(oí 

vjncentes, y  se hallan tan en armonía eon los hechos ^   ̂^  
principios únicos de raciocinio admisibles en e i ¿ o  el 
se refieren, que no puede imaginarse dejen dtidá a S 
ánimo dé quien las repase y  medite de búénafei Pa



]e ellas fIllí? eíl los procedimientos judiciales rehtivos al pro- 
onsul Russell ,no se ha ejercido acto alguno de .rueldad ó in - 
•Isticia contra él, ni que causase ofensa ai Gobierno de su na- 
îon-í y  mucho menos una ofensa de tal naturales que hiciese 

•pjispensable la .inmediata apelación á las armas sin previas 
Aplicaciones de Gobierno á Gobierno. El de la Nieva Grana- 
1  al cual se le notifica'que la conducta de las autoridades de 
Panamá ha sido irrespetuosa hacia S. M. B. y  haca la nación 
inglesa,, sin apuntar siquiera los fundamentos reale¿ ó aparen- 
f í le  la proposición, y sin permitir que sobre ella ?e entre en 
d is c u s io n e s  de ningún* especie, rechaza solemnemente y  denun
cia al mundo culto cono inusitado, atentatorio y  ahrmanteen 
extremo semejante modo de proceder. Bien merecia este Gobier
no, que preside á los destinos de cerca de dos millones de horn
ees libres, por sus votes legítimamente expresados, y con ar
reglo á su Constitución y á sus leyes, que ha sido reconocido 
en tal categoría , y  tratado de igual á igual por el Gobierno in
fles, y  que ha tenido y  tiene cerca de sí una legación de eleva
do rango de ese mismo Gobierno 5 bien merecia que en esta , y  
€ii cualquiera otra ocasión en que desgraciadamente se le cre
yese en el caso de satisfacer ó reparar agravios, se hubhse em
pleado hacia él el lenguaje moderado propio de la época actual 
de civilización, y  sancionado por la práctica entre n¿ciones 
que mutuamente se respetan: bien merecia que con razonamien
tos fundados en hechos notorios y positivos en los principios de 
Ja justicia y del derecho, y  no con proposiciones absolutas y 
extemporáneas amenazas, se le demostrase la obligación que te
n ia  de reparar ó de satisfacer. Aun en las relaciones de supe
rior á inferior siempre la razón y la equidad indican que este 
oiga de aquel los motivos que tenga para exigirle el cumpli- 
miente de un deber ó la reparación de una falta.

E s  nula la igualdad moral de las naciones desde el momen
to en que una mas fuerte pueda decir á otra que se le ha in
s u l ta d o  sin explicar en qué consiste el insulto5 y  que la fuerza 
tomará satisfacción inmediata, si no se le da también inmedia
tamente y de una manera determinada é invariable * sin discu
sión alguna.

La segunda cuestión de las propuestas arriba es mucho mas 
sencilla de resolver.

Fundado en los datos existentes y  en los principios estable
cidos , ha justificado el Gobierno del infrascrito los procedi
mientos del juzgado de Panamá hasta donde los conoce; pero 
siendo independiente dicho juzgado de la autoridad gubernati
v a  en el ejercicio de sus funciones propias, y  responsable del 
mal desempeño de estas ante un tribunal superior, el del Mag
dalena era el competente para hacer efectiva su responsabilidad, 
luego la suprema Corte de Justic ia , y  en último resorte la Cá
mara del Senado por acusación de la de Representantes. Por es
tos trámites se lograba satisfacer á la nación británica en el caso 
presente, si se le había faltado, y  la satisfacción entonces, 
ademas de tener el mérito de voluntaria de parte de la Nueva 
Granada, era arreglada a la organización que la Constitución 
del pais dio á los poderes públicos.

Imitándose aqui acertadamente el ejemplo de pueblos ilus
trados, y escuchándose los consejos de lá razón y  de la expe
riencia, se dejó al poder judicial independiente del ejecutivo 
en las funciones que se le atribuyeron 5 de manera'que por un 
artículo expreso de la Constituciou (107 núm. 2.°) tAes prohi
bido al presidente de la República detener el curso de los pro
cedimientos judiciales, ó impedir que las causas se -sigan por 
Jos trámites establecidos en las leyes.” De esta regla sagrada é 
inviolable no se desviará jamas el actual gefe de ía administra
ción , que ha jurado cumplirla y  velar sobre su "observancia, 
cualesquiera que fuesen las consecuencias ciertas ó probables en 
este ó en otro caso; consecuencias que íntegramente acepta la 
.nación al dictarla. Por una vez que su religioso cumplimiento 
pudiera comprometernos en una guerra defensiva, justa , aun
que desastrosa, ó enagenarnos tristemente la amistad de una 
Potencia extrangera, mil otras veces se salvarán los derechos 
políticos y  civiles de los granadinos, conquistados por largos y  
gloriosos esfuerzos y  cón inmensos sacrificios, y  asegurados por 
medio de tan benéficas disposiciones.

El poder ejecutivo tiene, sí, por la Constitución misma, el 
deber de velar en que todos los funcionarios públicos desempe
ñen cumplidamente sus oficios. Llenando este deber en el caso 
que motiva la queja del Gobierno británico, y  anticipándose á 
toda reclamación de su representante en Bogotá, tan luego co
mo supo en el mes de Marzo los sucesos ocurridos en Panamá 
con el procónsul Russell, expidió órdenes terminantes al gober
nador de aquella provincia para que supervigilase la conducta 
de los funcionarios judiciales, activase sus procedimientos en 

,el negocio, y  los requiriese en caso necesario sobre el cumpli
miento de sus obligacioues; previniéndose ademas á aquel em- 
ÜAú (lue, (̂ ese frecuentes avisos de lo que ejecutase en virtud 
e dichas órdenes y  de sus propios deberes, y  del estado de las 

.cosas. 1 J
También se hicieron en oportunidad al tribunal del Mag

añ a  las advertencias y  los requerimientos que correspondían 
Para que los procesos iniciados contra Russell y  contra Diez no 
*e entorpeciesen en su curso, para que se administrase én am- 

. injusticia recta é imparcial, y  para que la responsabilidad 
-  lueces iuferiores, en caso de mal desempeño en el ejerci- 

' m' Sl' S ÛIlc ônes? se hiciese efectiva: y  se dispuso que el 
. ismo tribunal remitiese á la oficina del infrascrito copias aú- 
611 -A cuan °̂ actuase cou respecto á Russell y  á Diez,

ja * scaJ del dicho tribunal se le previno por conducto de 
Eli nac*on Cartagena, que én ejercicio dél ministerio pú- 
]a^° Tue k  ha atribuido lá ley , promoviese ante el tribunal en 

de* Russéll y  Diez todos los recursos que creyesp cón- 
Pübin*eS ^ °Por ûnos para el honor y  la seguridad de la re- 
pór \c.a ’ a de obténer cumplida administración de justicia, 
gim U1 ? 110 se cesad° de recordar á cada autoridad, se-
,nie e Srado de intervención que le tocaba en estos procedi- 
pedid°S  ̂ °r(̂ enes primitivamente dirigidas; se les han ex
cito f° C?nsecut ivamente las nuevas que aconsejaban las c ir- 

y  iuchando contra dos embarazos que presentan 
ujulY i ”?/3.® ^ ca ês y  la indispensable observancia de las fór- 
actiyS  ̂ 11Y ar âs protectoras de la inocencia, se ha procurado 

ea §*ro y  Ia terminación regular de los procesos, 
debere ^  PU(liera llaber hecho un Gobierno que conoce sus 
hdesS*5̂ 5Ue °^ra constantemente arreglado á ellos, sin que 
W i |Vl6n 1 esta ^ ^ a  el temor ni la esperanza, ni le deslum- 
h n e^ 'T * ? sos> n* arredren las censuras hijas de la igno

r a  o de la malignidad ?
(Se continuará.)

FRANCIA.

Taris 2 i  d e Abril.
Bolsa d e hoy. Cinco por 100, último cambio, 107 fr. 45 

c.: id. 5 por 100 79-20. Fondos españoles. Deuda activa 25 y 
medio: pasiva seis y  uu cuarto.

A la apertura de la sesión la Cámara de los Diputados ha 
oído el informe presentado por Mr. Dupin en nombre de la 
comisión encargada de examinar el proyecto de ley relativo al 
suplemento de dotación pedido por el duque de Orleans con 
motivo de su casamiento. La dotación primitiva, que era de un 
millón, se ha aumentado de otro , ascendiendo ahora á dos mi
llones. Para gastos del casamiento y  demas necesarios para es
tablecerse, un millón pagado por solo una vez. La viudedad de 
la princesa sé ha fijado en 5003 francos según las cláusulas del 
contrato matrimonial. (J . d e D.)

Con fecha 6 de Abril escriben de Goritz lo que sigue:
SS. A A. RR. la duquesa de Angulema y  la señorita de 

Rosny (su hija) salieron ayer para Trieste con dirección a Ye- 
necia. Después de haber pasado cuatro dias en Yenecia irán di
chas princesas por Padua hasta Yerona, desde donde deben 
volver acá. Entre las personas de su comitiva figuran el conde 
y  la condesa de Montbel; los duques de Angulema y Burdeos, 
que aguardan aqui á las princesas, deben hacer después en su 
compañía el viaje de Kirchberg por Salzbourg. No es pues pro
bable que la duquesa de Angulema piense en ir á Yiena.

{Mere, d e  Souabe.)

Entre las diferentes felicitaciones dirigidas al Rey de los 
franceses con motivo del matrimonio de S. A. R. el duque de 
Orleans, nos ceñiremos á insertar las de los Presidentes respec
tivos de ambas Cámaras. La de Mr. Pasquier, presidente de la 
Cámara de los Pares, es la siguiente:

Señor: Al recibir la Cámara de los Pares la importante co
municación hecha de orden de Y. M ., se ha penetrado de lo 
necesario que era tributar á Y. M. el homenage de su agrade
cimiento y  la expresión de su alegría.

El suceso que es objeto de esta comunicación, aumentando 
la dicha de vuestra Real casa, nos asegura al mismo tiempo la 
consolidación de la gran familia que tanto os debe. Vuestros 
fieles súbditos, los Pares de Francia, se congratulan por una 
alianza que promete perpetuar el ejemplo de las altas virtudes 
que rodean á V. M ., y  que fortificando lo presente dan las mas 
sólidas y preciosas garantías para lo porvenir.

Recibid, señor, con nuestras respetuosas felicitaciones el 
homenage de los votos que la Cámara de Pares hace por el tro
no de Y. M.

El Rey ha respondido:
Me complazco sumamente en el Ínteres con que la Cáma

ra se ha apresurado á venir á ofrecerme sus felicitaciones, y  
la doy gracias de haber concurrido en tan gran número, pues 
no ignora lo gustoso que me es hallarme en medio de ella , y 
sobre todo en esta ocasión solemne, en la que me tengo por fe
liz, viéndola asociarse á los sentimientos de mi corazón en un 
acpntecimiento que es para mí no solo una felicidad de fami
lia , sino también un nuevo garante de estabilidad para el tro
no y  la dinastía. Espero que con ayuda de la Providencia se 
afirmarán mas y  mas, y  que aumentándose con ellas el vigor 
de nuestras instituciones, consolidarán diariamente la seguri
dad y  prosperidad de la Francia , y  acabarán de desalentar á 
los que todavía quisiese# jturbarlas. Mi corazón rebosa de ale
gría , y  los sentimientos que acabais de expresarme aumentan 
la felicidad que en este instante experimento.

Los Pares, que eran muchos, correspondieron á la respues
ta de M . con los gritas de ¡ viva el Rey!

Habiendo pedido y  obtenido licencia el presidente para ofre
cer á S. A* R. el príncipe Real las felicitaciones de la Cámara, 
pronunció el discurso siguiente:

Serenísimo Sr.: El Rey nos permite ofrecer á V. A. R. nues
tras sinceras felicitaciones por el feliz suceso, que fijando los des
tinos de V. A ., asegura los de la patria.

El trono constitucional, en rededor del cual se reúnen to
dos nuestros deseos y  esperanzas, va á tener un nuevo apoyo, 
y  la felicidad de todas las familias va á aumentarse con la se
guridad que debe nacer.de la que V. A. va á presidir.

Las nobles prendas que le hacen digno de tan bella y glo
riosa posición, le harán ligero el peso de las obligaciones que 
lleva consigo, y no será inferior Y* A. R. á los grandes ejem
plos que se le han propuesto.

La Cámara de Pares asegura á V. A. R. que le acompañará 
siempre con sus mas sinceros y  fieles votos en esta carrera que 
Y. A. R. ha recorrido ya con tanto honor.

El Príncipe Real ha respondido:
Me apresuro, Sr. Presidente, á participar de los sentimien

tos que el Rey acaba de expresaros: son los de toda mi familia, 
son los mios propios. Me esforzaré para aprovecharme de los 
buenos ejemplos que he recibido, y  aun me atrevo á decirlo, 
de los consejos que teneis á bien darme.

A las doce ha sido introducida en el salón del trono la gran 
diputación de la Cámara de los Diputados, y  su presidente 
Mr. Dupin ha dirigido al Rey el discurso siguiente:

Señor: la Cámara de Diputados, que siempre ha tomado 
parte en las pesadumbres de la Real fam ilia, viene ahora á 
asociarse á sus gozos.

Con la mayor satisfacción hemos recibido, señor, el anun
cio del matrimonio del heredero presuntivo de la Corona; este 
suceso es próspero para el Estado como una nueva garantía de 
la perpetuidad de esta dinastía, á la cual ha confiado la Fran
cia la defensa de sus derechos y  libertades.

Joven, valiente y liberal, ha visto el Príncipe cumplida lá 
revolución de Ju lio : ha conocido su fuerza irresistible, apre
ciado su moderación y  penetrado su verdadero espíritu. De 
V. M. habrá aprendido, señor, cómo un Rey amigo de su pais 
sabe colocarse al frente de los intereses nacionales, respetar las 
leyes, proteger el orden público aun con peligro de su vida, y 
conservar en medio del desencadenamiento de los partidos, aque
lla serenidad, bondad y  clemencia que deben al fin reunir to
dos los corazones y  subyugar todos los ánimos.

Recibid, señor, la expresión de nuestros votos por la gloria 
y  tranquilidad de vuestro reinado, y  los que emitimos para que 
la dicha-de vuestra augusta familia se aumente con el nuevo

enlace de una priace;a, cuyas grandes prendas van á dar á ia 
Reina una hija querida , en lugar de aquella á quien el interés 
de la 1<rancia ha colocado lejos de nosotros, en un trono adon
de no ha dejado de acompañarla el amor de los franceses.

El Rey ha respondido:
Me son muy gratos los sentimientos que la Cámara de Di

putados acaba de expresarme por vuestro órgano, sentimientos 
que constantemente he encontrado en vosotros. En aquellos mo
mentos de doloroso recuerdo, en los que la Providencia me ha 
piotegido tan manifiestamente contra los peligros que amaga
ban mi v id a , me habéis testificado una confianza y  cariño que 
me penetraron, y  me causan siempre la mas grata emoción. La 
misma Providencia envia hoy á mi h ijo , á mi familia y  á la 
•riancia una princesa en la que todo me anuncia que es digna 
(y  mi corazón no puede elogiarla mejor) de reemplazar en al
gún dia á la que por tantos años formó mi dicha y la de la 
numerosa familia que ella me ha dado. Espero con vosotros 
ver cumplidos tales votos, y que este suceso sea para la Fran
cia una nueva prenda de reposo y  de seguridad, y  que mi fa
milia perpetuada de esta manera adquirirá nuevas fuerzas pa
ra corresponder á lo que la Francia se promete de ella, para 
desalentar las culpables esperanzas de los que se lisonjean toda
vía de trastornar el orden establecido, y  para ser el escudo de 
nuestras leyes, de nuestras instituciones y  de todas nuestras li
bertades nacionales.

Habiendo obtenido en seguida el Pxesidente permiso del Rey 
para ofrecer á S. A. R. el Príncipe las felicitaciones de la Cá
mara, pronunció el discurso siguiente:

Serenísimo señor : No nos basta haber expresado al Rey vues
tro padre la satisfacción que ha causado á la Cámara la noticia 
de vuestro matrimonio; queremos también cumplimentar á 
Y. A. R. sobre su matrimonio con la Princesa Elena de M e- 
cklembo u rg-Schwer i n.

El matrimonio del heredero presuntivo de la corona es 
á nuestros ojos un acontecimiento político del mayor Ínte
res. La Francia ve en él un nuevo gaje de perpetuidad y  
de permanencia, y  la esposa que vuestro corazón ha escogi
do tendrá de nuestra parte la mejor acogida. Yiene á un pue
blo cuyo afectuoso carácter se cifra en la regia máxima de 
»amaré á quien me ama.” La duqúesa de Orleans será france
sa, conocerá á nuestro siglo y  á nuestra nación: bien pronto 
se familiarizara con nuestras costumbres, tan distantes de la eti
queta de las antiguas cortes, y  con solo contemplar á nuestra 
admirable Reina sabrá cuánto poder comunica la afabilidad, 
sin deprimir en nada á la dignidad verdadera.

V. A. R ., buen hijo y  buen hermano, será igualmente buen 
esposo y  buen padre, y  continuarán en su persona aquellas 
virtudes de familia cuyo atractivo modelo presenta el palacio 
á la nación; daréis á vuestros hijos una educación fuerte y na
cional como la que habéis recibido, y  cuando llegue á Y. A. R. 
su vez de reinarles enseñará con su mismo ejemplo todo cuan
to un Rey constitucional tiene de verdadera autoridad y dicha 
á la cabeza de un pueblo de quien sabe proteger los intereses y  
respetar los justos derechos.

Permitid, Serenísimo señor, que á esta manifestación de los 
sentimientos públicos en nombre de la Camara, añada el home— 
nage particular de mis sentimientos del amor que he profesado 
á su persona desde sus mas tiernos años, y cuyo testimonio se 
ha dignado recibir siempre bondadosamente.

(Mr. Dupin manifestó en varios pasages de este discurso la 
viva emoción, que le conmovía.)

El duque de Orleans respondió:
Os doy gracias, Sr. presidente, y  conocéis muy bien la con

moción que me afecta al responder al discurso que me dirigís 
en nombre de la Cámara de los diputados. La simpatía que me 
manifiesta la Cámara en la ocasión mas importante de mi vida, 
aumenta la firme resolución en que estoy de cumplir todos mis 
deberes, y  hacerme digno de mi padre, de la Francia, y  de la 
princesa con quien tengo la dicha de enlazarme.

(Los Diputados, que eran muchos, correspondieron con los 
gritos de ¡viva el Rey! Viva la Reina!) {La Taix.)

ESPAÑA.

T arragona  20 d e  Abril. ♦

Gobierno superior político de esta provincia. —Habitantes 
de Tarragona: Una fatal y  sensible ocurrencia acaecida en la 
mañana de ayer en las cercanías de esta plaza, si bien ordina
ria en todos los tiempos que la guerra civil ha afligido y  de
solado los pueblos, ha sorprendido y  aun indignado justamen
te vuestros ánimos y  el inio contra los encarnizados enemigos 
de nuestra amada libertad. Estos vándalos modernos, siguien
do la antigua táctiea de los mahometanos, que vulnerando to
dos los derechos sociales oprimían á la humanidad arrastrados 
por la sed implacable del oro: estos seres inmorales, repito, 
avezados á toda clase de crímenes y  excesos, bajo el pretexto 
de partidarios del Príncipe rebelde y  defensores de la religión 
que. desconocen , cuando el robo y  el asesinato son su móvil 
y  el único ídolo que adoran, osaron acometer á .15 pescado
res indefensos, que iban á recoger sus lanchas, y  huyeron pre
cipitada y  cobardemente con la presa á ocultarse en sus guari
das, para sustraerse de la persecución y  exterminio que en otro 
caso hubieran indudablemente sufrido aquellos malvados por 
los valientes que con tan noble objeto corrieron á las armas 
presurosos.

Las autoridades todas, celosas por vuestro bien y  tranqui
lidad, cumpliendo respectivamente las obligaciones que les im
pone su deber, se reunieron desde luego para acordar y  poner 
en ejecución las medidas que la salud del pueblo, como ley su
prema, exigía imperiosamente. Una comisión de la Excma. di
putación provincial; otra del ilustre ayuntamiento constitu
cional; otra del batallón de ia benemérita M ilicia nacional, 
sus gefes, los capitanes del arma de artillería y el juez de pri
mera instancia , comandante de la caballería de la misma, 
abundando en sentimientos de patriotismo, con los que auxi
liaron poderosamente los del digno Sr. brigadier gobernador 
militar interino y  los mios, no vacilaron un momento en adoptar 
providencias que aseguran vuestro reposo, al paso que no deja
rán impune cualquier atentado que cometieren los satélites del 
oscurantismo contra las personas é intereses délos dos ciudada
nos que conservan en su poder, después de haber dejado libres 
á los i  i  restantes que habéis visto ya llegar al seno de sus an
gustiadas familias.

Seis individuos de arraigo de este vecindario, notoriamen—



te desafectos á las instituciones que felizmente nos rigen, se 
hallan en rehenes en las casas capitulares. Varios puntos de las 
inmediaciones de esta capital van á fortificarse prontamente, 
mientras alguna fuerza recorrerá el distrito de la misma para 
evitar la repetición de semejantes escenas, y procurar al pais 
toda la seguridad posible, ínterin se logra la completa destruc
ción del genio del mal.Tarraconenses: Recobrad vuestra calm a, descansad seguros 
en la vigilancia y  actividad de las autoridades constituidas, 
en la decidida guarnición de e^ta plaza y Milicia nacional de 
todas arm as, cuyos principios de libertad, trono de Lsabel ti 
y orden g u iarln  sus pasos hasta perder su existencia, si nece
sario fuese, por tan caros objetos: yo estoy satisfecho de vues
tra sensatez y cordura, de vuestro amor al orden legal esta
blecido por la ley , de vuestro civismo; y no dudéis que con 
estos elementos esenciales de la felicidad de los pueblos y vues
tra  ínKma un ión , sabremos vencer á nuestros bárbaros y crue
les enemigos. Por mi parte solo os añadiré, que el que en lo, ca
labozos de la ciudadela de Barcelona, en los ominosos tiempos 
del feroz España, supo despreciar como yo los tormentos de 
sus verdugos, nada puede arredrarle cuando se tiata de sos
tener los derechos del hombve libre y la causa nacional.

Ciudadanos: jV iva la Constitución! viva Isabel t t . viva 
su augusta Madre la Reina Gobernadora! viva el Congreso 
nacional! viva el valiente ejército ! viva el orden público! Tar
ragona 19 de Abril de 1857. =  El gefe político, Antonio de 
Garrígós. (B. O.)

Lugo 23 de Abril.
Comandancia general de Lugo. El comandante de la co

lumna de Ticrrallana aprehendió en la noche del 116 con ar
mas á tres facciosos de la gavilla de P a rd o , que después de 
recibidos los auxilios espirituales paso por las armas.

El 18 sufrió igual pena en el Cerezal Pedro Arrojo y Va
rela por infidente, ladrón y faccioso, según sumario. ^

Se ha presentado á indulto en el mismo pueblo Antonio N ú
ñez, faccioso de caballería de la gavilla de Perez, con yegua, 
sable, pistolas y carabina; y en Nogales lo ha verificado con 
una carabina José González, vecino de Camallosa.

-El comandante general de esta provincia D. Joaquin Ca— 
yuela me av isa . que en virtud del movimiento de la columna 
de su mando, el capitán graduado de teniente coronel del pro
vincial de Lugo D. Juan lernandez, después de haber perse
guido todo un dia á la canalla, logró prender á su gefe lla
mado Violin. Este perverso es uno de los mas antiguos titu la
dos oficiales de caballería del asesino difunto López, y  el p rin
cipal de los fugados de la prisión de Sobrado de los Monges, 
en donde expiará sus crímenes con la m uerte, por ser el pueblo 
de su naturaleza y el primer teatro de sus iniquidades.

El 14 fue pasado por las armas en Chantada Juan Vicente 
González, natural de Valde, Santa M aría de M elía, obispado 
de Orense. Era desertor de segunda vez del tercer batallón de 
Extrem adura, y cabo en la facción de Villaverde; fue aprehen
dido por unos paisanos á tiempo que habia fracturado una 
puerta y estaba robando. ,

Igual pena sufrió otro en Monterroso aprehendido también 
por los beneméritos paisanos, cuya decisión y patriotismo que
dan recomendados.

La columna de Mellid aprehendió con armas y caballo, y fu
siló, á JuanPerez, de San Tomé de Castro, titulado teniente de 
caballería de la facción de Ramos. Fue literario de Santiago 
en la guerra de la independencia: faccioso en el año 22  y  de 
los primeros que se unieron al asesino López.

El destacamento de Arzúa prendió al faccioso A gustín 
M ontero con una yegua sin armas.

Lugo 22 de Abril de 1857.=:El brigadier segundo cabo, 
Ocaña. (B. O.)

Zaragoza 26 de Abril.
Manifiesto que la  comisión de Milicia nacional, agregada 

d la E xcm a . diputación provincial de Zaragoza para 
promover el armamento de la provincia , dirige d sus 
comitentes.
Zaragozanos: Las funestas incursiones que en estos últimos 

dias hicieron por el campo de Cariñena los bárbaros cabecillas 
Cabañero y  T ena , que cual furias vomitadas del averno apa
recieron impunemente en los infelices pueblos que pisaron, la 
m uerte, el incendio y  la desolación, con los delitos mas feos é 
inauditos, y la mas reciente aparición de los mismos en el lu
gar del Burgo, inmediato á esta capital, de donde se llevaron 
las armas y  uniformes de su M ilicia, cubrieron de luto vues
tros corazones, y os hacían deplorar la suerte desgraciada de los 
infelices comprometidos de los pueblos que tenían el infortunio 
de ser invadidos por aquellos monstruos.

Todos deseabais volar en su socorro, y libertarlos de tan 
crueles padecimientos, ó ser partícipes de sus males; mas la bien 
merecida confianza que siempre os han inspirado nuestras auto
ridades, el patriotismo nunca desmentido de la diputación pro
vincial, y el deseo de no perturbar el orden que afortunada
mente ha reinado en esta inmortal ciudad desde el último Agos
to , os contuvo, esperando que asi aquellas como esta distingui
da corporación harían todos sus esfuerzos para oponer un d i 
que á iguales atentados; y esperando de su acreditado celo por 
el bien de la provincia algún feliz resultado, permanecisteis 
tranquilos; y  aunque tristes, aunque angustiados, ocultabais 
vuestros sentimientos sin atreveros á comunicarlos ni aun entre 
vosotros, por no dar pábulo á la desesperación y que no reso
naran en público las quejas que atormentaban vuestros corazones.

Este era el estado en que se hallaba esta capital en el dia 8 
del corriente, cuando visteis en los periódicos de la misma co
piada la circular de í.°  del actual que el M inistro de la Gober
nación dirigía á los generales, gefes políticos y  diputaciones 
provinciales, en la que se manifestaba que estas autoridades se 
hallaban ampliamente autorizadas para levantar cuerpos que pu
sieran á los pueblos al abrigo de las tropelías que las correrías 
inevitables de pequeñas facciones de nuestros enemigos hacían, 
fiados en el conocimiento del terreno y  en su natural ligereza; y  en la que se inculpaba á los mismos por la apática indiferen
cia con que habían mirado esta autorización.

La lectura de la c ircu lar, que cual un fuego eléctrico se 
extendió por momentos en todo el pueblo y entre todas las cla
ses, inflamó los espíritus harto agitados ya con los padecimien- 

r,' tos de vuestros compañeros de arm as, é hizo estallar el volcan

que, ó hubiera calmado completamente* ó se feb íé fá  deshecho 
en sutil humo sin tan indiscreto incidente. Desde aquel momen
to dudásteis de la sincera decision.de los gefes de nuestra pro
vincia , y aun se amortiguó la confianza que dignamente ha
bíais colocado en vuestros representantes provinciales : á su lec
tura huyó la calma de vuestros pechos, y el genio del mal se 
apoderó de ellos; ella es la que os condujo a querer residenciar 
á los que por tantos títulos y derechos debíais respetar ; ella por 
fin fué la causa del desorden y confusión que se introdujoen esta 
ciudad ; mas en medio de tantos males, aun produjo algún bien, 
el de que conocieseis las virtudes que adornan a vuestro gefe 
político 2 .° cabo, y á los individuos componentes la d ipu ta
ción provincial.

De ellas jamas dudaron los que tienen el honor de dirigiros 
la palabra ; empero era necesario apagar hasta la últim a chis
pa del incendio que principiaba á agitarse; era neecsario ha
cer desaparecer hasta el mas mínimo motivo de descontento; 
y elegidos por Vuestros votos para que unidos á ellos escogita— 
sernos las medidas que parecieran mas prontas y  eficaces pára 
la formación de 1111 cuerpo que pudiera oponerse á las correrías 
de las facciones, y buscar los fondos con que debiera sostenerse, 
nos colocó en posición de experimentar más de cerca, de lo <jue 
ya estábamos persuadidos, á saber, su patriotism o, su decisión 
por nuestra causa, su laboriosidad, la predilección y amor que 
la merecen los pueblos que les están encomendados, y en espe
cial la Milicia nacional voluntaria, á la que cuasi el total de 
ellos pertenecen. Habernos también experimentado que los pro
yectos que aparecen mas obvios y sencillos y mas fáciles de reali
zar en teoría, al llegar á la práctica ofrecen obstáculos in
vencibles.

Zaragozanos, estos obstáculos son los que han forzado a 
vuestros comisionados á abandonar las medidas que habían 
adoptado y á cesar en las funciones con que los honrasteis, de
jando expeditas y desembarazadas á las autoridades legalmente 
constituidas, para que se ocupen en lo que puede hacer nuestra 
felicidad.

La complicación de los negocios políticos retardara algún 
tanto el dulce momento de nuestro completo triunfo ; mas si 
cada uno de nosotros se em peña, si todos nos unimos para sos
tener el orden y la paz in te rio r, no dudéis que aquel tan de
seado instante acelerará su venida. 1

Conciudadanos: conocéis nuestros compromisos; nuestras 
palabras no deben pareceros sospechosas; ni la seducción, ni 
ninguna otra pasión mezquina nos la inspira ; nacen de la con
vicción y de la serenidad de nuestros corazones.

Zaragoza 22 de Abril de 1 8 5 7 .-Francisco Lagunas.—Geró- 
niino M artin.—Juan Trigo.z=Domingo Marraco.nr Ramón Gar
cía y Tomey. —Manuel L ó p e z . —Mariano Fernandez.—Esteban 
Lacasa.—José Huici.—Juan Romeo y Toron.ziVicente Pascual.^ 
Florencio Iñigo. (B. O.)

M adrid  30 de Abril.
\  . . . .

f 5 . M. la Reina Gobernadora se ha servido hacer los nom
bramientos siguientes desde el 18 de Marzo de 1857.

Para la regencia de la audiencia de M adrid , vacante por 
jubilación de D. Joaquin Rey , á D. Juan  Antonio Castejon, 
regente de la de Búrgos.

Para esta á D. Francisco de Paula Y aquer,m agistrado que 
fue de la audiencia de Zaragoza.

Para la plaza de regente de la de Valladolid, vacante por 
renuncia de D. José Joaquin Ortiz, á D. Modesto Cortázar, que 
lo es de la de Pam plona, y para la que este deja á D. Juan 
Antonio Barona decano de la citada de Valladolid.

Para esta, á D . Juan  Pasalodos y Roldan, fiscal de la de 
Cáceres, y  para dicha fiscalía á D. J uan González de Agreda, 
magistrado en Canarias.

Para la plaza de fiscal de la audiencia de Barcelona, vacan
te por renuncia de D. Joaquin Perez Seoane, á D . José M aría 
H uet, magistrado electo para la de Oviedo, conservándole el 
carácter de tai con la antigüedad de su primer nombramiento.

Para esta resulta á D. Gines Serrano,magistrado de Pam
plona, y para esta á D. Fernando L aguna, antiguojuez y go
bernador civil cesante de Badajoz y Cáceres.

Para la que ha quedado vacante en Granada por traslación 
á Sevilla de D. José M aría Dornonech, á D. Francisco José 
D osal, magistrado en la audiencia de Zaragoza.

Para la vacante que este deja, á D. Antonio E charri, ma
gistrado excedente en la de Pamplona.

Para la plaza de magistrado de la audiencia de Sevilla , va
cante por háber quedado sin efecto el nombramiento hecho en 
7 de Enero de este año en favor de D. Domingo Marcelo, á 
D. Joaquin M anuel B ellu ti, ministro de la audiencia de Alba
cete; y  para la plaza de este, á  D. Fernando Audreu Benito, 
que ha servido en comisión plaza de magistrado en la audien
cia de Granada. ,

Para la que ha quedado vacante en la de Búrgos por falle
cimiento de D. Fernando Sánchez G il, al que es ministro ho
norario de la misma audiencia D. José A ragón, juez de prime
ra instancia de Logroño.

Para este juzgado á D. Lorenzo Cobo, que lo es de V illar- 
cayo ; y para esta resulta á D. José González Redondo, que sir
ve el del Padrón.

Para este á D. Santiago Galvez Padilla , que sirve igual 
destino en A guilar; y  para este último á D. Antonio Mon ta i- 
do y González, alcalde primero constitucional de Lora del Rio.

P a ra la  judicatura de primera instancia de M adrid , va
cante por fallecimiento de 1). Juan García Becerra, á D. M a
nuel M aría Basualdo, alcalde primero constitucional de esta 
capital.

Para el juzgado de V ito ria , capital de la provincia de Ala
v a , con calidad de interino , á D. Ju lián  E gaña, juez de p ri
mera instancia que fue de S. Sebastian en 1821.

Para la alcaldía mayor de la Laguna en las Islas Filipinas, 
á D. Antonio Gutiérrez de los Rios.

Para el juzgado de primera instancia de Sueca en la pro
vincia de Valencia, vacante por separación de D. Vicente Alon
so y M arti, á D. Melchor Ruiz Zorrilla, promotor fiscal en cor- 
mision del partido de Aleanizes.

Para el de M urviedro en dicha provincia de Valencia , va
cante por separación de D. Tomas B r u ,á  D . José Valentín 
R ica, an tiguojuez de primera instancia.

Para el de flija r en la de Teruel, vacante por ascenso de 
D . Juan  Giménez M onteagudo, á D. Rarnon Alcalde.

Para el de T alara en la provincia de Lérida, vacante por ha

ber declarado 5. M. sin efecto el nombramiento de D J 
Sanz de Santa María, á D. Pedro Pedrol y  Lamarca
vió anteriormmte.

Para el d< Altea , cuya capitalidad se ha trasladado i  V* 
llajoyosa , enla provincia de Alicante , á  D. Manuel Diez 
de primera iistancia que ha sido de Arandade Duero. ’ ^

Para el ce G ata, en la provinciáHde Cáceres, vacante 
dimisión de D. Francisco de Paula Macías, á D. Ramón 
zanares, juez de primera instancia que fueceMedina delCa ^

Para el de Alburquerque en la provincia de Badajoz va 
te por renuncia de D. José Codecido, á B. Rafael Tovar v 
rez, que ha servido en comisión el juzgado de Castuéra.

Para uno de los de Malaga que se hdla vacante, á D J0 » 
María de ípa rragu irre , juez de prim en instancia de Castello* 
de la Plana; y para esta resulta á D. Ignacio Sazatomil i»1* 
de primera instancia que fue en la anteúor época constitución 1 
de M oray Gijona. Asimismo ha tenido á bien S. M. traslada 
á D. Francisco Jabier Sánchez, juez de primera instancia de 
Lora de- Rio, al juzgado de Naval moral de la Mata que desem
peña D, Eladio M agallanes, trasladando á este al deGárroI 
villas.

Para el referido juzgado de Lora del R io, vacante por dU 
cha traslación, á D. V entura Antón Sedaño.

Para el de Jaén á D. Fernando Baile, juez de primera ins
tancia de U beda, y  para esta resulta á D . Juan Ignacio d* 
Alaminos, cesante de Moron.

Para la promotoría fiscal del partido de la Carolina en la pro* 
vincia de Jaén , á D. Demetrio Asenjo.

Para la del juzgado de Hijar en la de Teruel, á D. Joaqui* 
Gallego que la desempeña interinamente.

Para la de Yillalba en Galicia , vacante por falllecimiento 
de D . José Vázquez Rúa , á D. Francisco Basa uta y Comide.

Para la de Llanes en Asturias , vacante por fallecimien
to de D. Antonio Ju nco , á D. Nicolás de Mestas.

Y para la del juzgado de Mora en la provincia de Teruel 
vacante por renuncia de D. Juan  V icente, á D . Juan Maicas.

Ante el primer alcalde constitucional de esta capital, se acudió 
en 8 del presente mes por D. Pedro Antonio Barranco, vecino 
de Roquetas, denunciado como injurioso á su persona y autori
dad que ejerce de alcalde del mismo pueblo , el remitido impre
so titulado Oja suelta , fechado en Almería á 18 de Marzo últi
mo, que principia; »En 1 4  de Febrero último ,w y conclnye, »la 
hace el hombre que no tiene solidez en sus principios. Y en con
secuencia con los requisitos prevenidos en el art. 4^ > de la ley 
sobre libertad de imprenta de 22 de Octubre de 1820, se pro
cedió al sorteo de los nueve jueces de hecho, resultando como 
tales los Sres. D. Joaquin M aría Gómez, D. BernarvéPor
tillo , D. Joaquin Gómez, D . Juan  José Rambaud, D. Joa
quín Ramón, D. Antonio Irivarne , D. Santiago Scheidnagc!, 
D. Antonio Perez y D. Joaquin Á n d reu , quienes previas la$ 
demas diligencias que marcan los arts. 44  Y 4 * de la misma ley, 
declararon por unanimidad tener lugar la formación de causa. 
Almería 21 de Abril de l857.=José García Tejero.^

Habiendo resuelto las Cortes que se saque á pública subas
ta la impresión del Diario de sus Sesiones, se admiten en lk 
secretaría de las mismas hasta el dia 5 inclusive dét presente 
mes de Mayo las proposiciones de los que deseen interesarse eú 
la empresa. Erl la misma secretaría se manifestarán las condi
ciones con que se ha de verificar el contrato.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES.
Por una del Sr. Luceño, juez de primera instancia de esta villa, rr* 

frendada del escribano Aguado, se ha señalado para junta general de 
acreedores al concurso y dimisión de bienes hecho por Doña Teresa Her»' 
nandez de la Iglesia, vecina de e lla , el dia 7 de Mayo próximc.átys 
nueve de su mañana en la casa de S. S. sita calle de Bordadores, nu
mero 9 , cuarto segundo de la izquierda: apercibiendo á los que nocom>- 
parezcan á estar y pasar por la resolución de los concurrentes.^ .
 En virtud de una dú  Sr. Luceño, juez letrado de p r im e r a  tnstanda
de esta capital, refrendada por el escribano de la Morena, £e, h* se“ ¡¡*~ 
do para el remate de una casa sita en esta corte, carrera de s. «•ran 
eo,, distinguida por dicha calle con el núm 16, y por la 
nombre con el 2 y 4 de la manz. 122, la cual tiene de sitio 18,953 PJp 
superficiales, y se halla tasada en 604,874 rs., el dia 10 del pr 
Mayo en la casa habitación de dicho Sr. juez á las doce dé la mana . 
— Por una del Sr. juez de primera instancia de la villa de ora . 
y su partido en la provincia de Cádiz , se citan y emplazan á t 
que se consideren con derecho á los bienes que en las villas de u q 
y de Villaluenga del Rosario dejó gravados con cierta condicionaa 1- 
cenciado D. Gonzalo Sánchez Nieto para que en el término ae 3 
que por tercero y último se lesirseñala comparezcan á deduciri , 
ma por sí ó mediante procurador en el referido juzgado y por , ^
banía de D. Tomas Guerrero y R om ero, en atención á que CV P •
voluntad del testador y llena la condición impuesta debe pr - 
la división y partición de los enunciados bieñes; apercibidos a q Y  
rará perjuicio á los que no se presenten.  ̂ iá casi
 -Declarada en concurso necesario de acreedores Censúa * s€-
sita en esta capital, calle del Prado, con vuelta á la de S. g _ r . 
Pialada con el núm. 6 antiguo de la manz¿ 227, sé sigu .uacjofl 
cuestión de preferencia en el cobro; y  habida sentencia d 8 . ^
que fue confirmada por la audiencia territorial de esta pro ■ .»■ ^
mandado por el Sr. Serrano y Aliaga^ juez de PrlI"® f̂ A" dias. Tiene 
v illa , se saque á subasta, como se hace, por itérini00 ae, 3 ¿ ^
de sitio 41,472 pies y diezisieteavos de otro, con dos _ Hel arca de 
potable , con dotación cada una de un cuartillo proced 702,4$?
repartimiento de la calledel León, tasado todo en)<* can PTorcSa<Ja casirí® 
reales. Las personas que quieran hacer postura a iâ  p D 
verificarán en el juzgado que despacha él referido Sr. j » P 
banía de número de la Granja.

TEATROS. PRINCIPE.
A las ocho de la noche.

MUERETE }Y VERAS..!
comedia nueva original en cuadro actos y e^crita^ 
dad de metros por D. Manuel Bretón, de I 
terminando la función con boleras bailadas a

Mañana 2 de Mayo no hay funciones, se£û °^n el 
bre. Pasado mañana miércoles se pondra eii 
teatro del Príncipe la ó p e r a  titulada INES u  np


